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Gobierno de Provincia. 

Minas.— N m n . > >(). 

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Keol orden espedida por el Ministe
rio de Forpéntp con fecha 16 del ac
tual c inserta en este per iód ico en 
'iG del mismo num, 75. prevengo á 
todos los interesados que tengan es
pedientes de registro ó denuncio en 
tramitación en este Gobierno civil 
stí presenten en la Depositaría pro
vincial á consignar las cantidaaee de 
que trata la disposición 2.3 de la ci
tada Real urden y de conforraídad 
con lo que previene la tercera y 
cuarta do la misma quedarán los es
pedientes paralizados si para el dia 
2o de Julio próximo no se verifica 
la referida consignación. 

Lo que se inserta en este per¡ó~ 
dico oficial para conoci/nienío cíe 
ijuíéh corresponda. León 28 de J u 
nio de i f t ^ — L u i s slnlonio Meoro. 

E / Stínpr Jutz de í / instaruia de ¡a l \ ci

lla con fcelia 6 del úctuixl vic dice lo Me sigtic\ 
« E n el dia cuátra de los cuiricíiies cayó en 

el rio que tluye por la Rob la un niño llamado 
Antonio de edad de seis años hijo de Manuel 
González vecino dé Alcedo, sin que se le hubie
se hallado d pesar de las diligencias y reconoci
miento practicado al efecto en el sitio donde 
o c ú r n ó la desgracia. Y como sea posible que 
las aguas hubiesen arrastrado al cadáver á dis
tritos fuera de la comprensión de este juzgado, 
en la causa criminal formada al electo he acor
dado entre otras cosas oficiar á V . S. como lo 
Hágó á fin de que prevenga á los Alcaldes cons
titucionales de los Ayuntamientos por donde Hu
ya ci referido rio y e^ten mas próximos á la R a 
bí 1 practiquen los oportunos reconocimientos en 
el referido rio y sus márgenes por si en los mis* 
mos fuese hallado el indicado cadáver lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado, asi como 
del resultado que dieren los mencionados reco
nocimientos, á los fines consig^Jienles.,, 

Lo que líe dispuesto se inserte en este peria* 
dico ojicial pava los efectos que se espresafh 
León iO de Ju/io de i t iñ' i .^Luis slntonio Meo* 
ro. 

A^ricnllura, Cólttetóo' .—Niini . >̂ 

1 

8 

Con esta fecha he aprobado un acuerdo del 
Ayuntamiento de Laguna de Negrillos por el 
que si- establece un mercado en dicho pueblo 
que se ha de celebrar todos Jos Domingos de 
cada semana. 

Lo que se inserta en este periódico oficial 
piirj conocimiento del púhiico. León 12 de J a * 
lio de 185*1 z*Luis Antonio Meoro* 



3.Vi 
IgricuUurn, Cornercio<=Num. 3í>3» 

Con esta fecha lie aprobado un acuerdo del 
Ayuriiamicnio de Peranzanes por el que se tras-
Jada el mercado que se celebra en clu ho pueblo 
todos los lunes de cada s i n i a n a , ;í lo i dias 13 
y 2.9 de cada mes; asi romo la feria que verifi
ca en los dias 15 y 16 de Agosto de cada añ" , 
al día 18 de Seiicmbrc de los mismos. 

Lo que se inserta en este pef iÓJicú ojlcinl 
para conociviieüto deipúblico. León \2 de Julio 
de 1 8 5 4 . - A n t o n i o Mcoro. 

Coníifiú i ti inventario de ivs tycuminioihnUadoitntrela* 
ranas sobrantes del ano ¡msado de IH'ó'A, imerto en el 
número anterior, 

N ú m . HIS. Proccdenle «1c Uadridj MI freha 8 <Io O r l n -
bre de 1852, n'iiiil¡«lu por I tlijn! MOIUIÍCMII n Jo^ó Hlonco 
Barbado. v\) Vülcncin, con un K Í|)0 ÍIC 1201 r>. 17 mrs. á 
favor del sóldadd Justi Uarbadu. y su porlo marcado en el so
bre 1 real y 0 u i r s . 

Num .'ilO. Procednil.' do Kmbun. su fcdiQ 10 de Mnr-
to do 1852, remitida por l lamón Kilo a JOM- 1 ilo, yild.ido 
de ca/ lores en ll.iñola-, con dos libranzas de roncos 6 fo* 
vor de .lü<é Kilo por volor de iO rs. y su porte marcado en 
el sobre 1 real 

N ú m 520. Procedente de Santiago, su fecha 19 de .lu
ido de 18O2, remilido por José .Molía Si^noicl á l). Joaquín 
Riyona. Cniulau general, (poruña, con licencia ab*oln!a do 
loié María Siguorel. sorgcnlo de carabineros, y su porte mor
cado QII el hohro lí rs. 1̂  mr*;. 

Num. 521. Prócedeiile de Madrid, su fe» lia 23 de Mayo 
de IH.VJ. remitida por J. María Moscoso a .María Terosá 
Moscoso de Quirogo, con una esoiitUVH do alimentos en fa^or 
de dicha María Teresa Moscoso, y su porte marcado cu el so
bre I real. 

N ú m . v j i . Proccdenle del Korrol, su fecho 9 de Julio 
de 1852, remitida por Manuel / ú ñ i g o y Alba, al Cápilan 
funeral de Galicia, una Ueal cédula de Caballero de la cruz 
de Sm Hermenegildo, y su porle marcado en el sobre 2 ra. 
\ \'l mrs. 

N ú m . 1)23. Proccdenle de Madiid . su fcClia i de Junio 
de 1852, remilida por Vicenlc \ izipicz, ol llapilan genoipl 
dii Galicia, con unos recibos de caotidades que lo adeudaban, 
y su porte marcado en el sobre '1 rs. l ü mrs 

N ú m . 524. Procedente de Plosencia, su fecha ííl) de No-
Mombre de 1852, remilida por Lub Labeim ire, a 1). Fermín 
Ivzpelcla, Granado, con una lámina provM nal de la mina 
c«Sün Lutsm y su porle marcado en el sobre 5 rs. 

N ú m . oJo. Procedi nlo de Dolnilll Candía, su fecha 25 
de Julio de 1852, remilida por Miguel García, ó Miguel 
Gorda, Madrid, con una licencia obsolnlo del carabinero M i 
guel Gorcía. y su purle marrado en el sobre I real y mes. 

N ú m . 520. Proccdenle de Tny , su IV» ha 17 d.- IMubrc 
de \H\\2, reniilida por Manuel Pombo, a Stisiímo Beal, M a -
drid, con una licencia absolula de Manuel Pombo, BOldadodoi 
r i giinii n'.o Infante Ü . Cortos, y su porte marcado en el so
bre l real y 2G mrs. 

Num i»J7. Prorodonlc Málaga, su fecho *J2 do Diciembre 
d.t remití la por Júan-Saplenii t Pedro Marliner. Sul»-
leniaole de nrlillería. Motril, con unos recibos y uno lelra do 
1>0íH> rs. y su porle marcado en el sobre 1 real y 2 ü mrs. 

N ú m . 528. Proccdenle de Navalmorol tic la M.ila. su fe
cha. 1 0 do ^ioviorubre de 1852, remilida por á Joaquina 
Casas San Uoman. Madrid, con un leslamenlo cerrado de 
Jo&é Nuevo, cirujano, y su poile marcado en el sobre 7 rs. y 
2 mrs. 

NWIII. 529. Procedente de Mlores del Camino, su terha 
1.° de Noviembre d. i 6o2 l remitida por JUÍO .kUuicz, a Pe

dro Alvarr. n uno libranra de 20 foti.r de Podro Al 
vare?, y su porle mnrradn id I r.«nl. 

Ñúm. 630. Pro*ftilenlo de Clii iad lo . . l . so fecha 7 ,? 
Octubre do I remitida fiur Plérldo P.n.i. i. . „ 
Paulete, en Torrcjon Je Aid< / . n n uim llbréitti Á fn\or ^ 
Juli.ui l 'aolclr d.- 2(11) . s. y su j -o | . m,nrodo • i . el -..Jn,. i r|,¡!: 

N ú m . 531. Procedente de Madrid, mi rerhn 15 ,|»; \ , . 
lo de 1852, remitida por MaiHaiita linda Yelairp, é l í a n ¿ ' 
Caslancda, KspinoM dt- loaBlontero^ con una renuncia del iin 
tole ile albalá fie Montero de la (leal guarda, y MI porleaii 
endo en el sobre l real y 2C m r s . 

Núm. 532. Procedente de Carllx, su feclia 17 de Marz 
de I852| remilida por Knfra-io Hueno, al Alrnlde ronsU 
lucional de Vrger, con una lie IMÍ.» absoluta de MaouelGüer' 
rero. y su porle marcado en el sí.l.r»' 1 real 0 n i rs . 

N ú m . Prncedcnlo de la Habana su reelm \ de S-
tiembre de 1852, remilida poi a T o m á s Corlas, coi» un 
diploma de la cruz de María Isabel Luisa, y su porle marca
do en el ••obre 7 rs. 

N ú m . 534 Proccdenle de Ruénoa Aires, su Techa l20 
de Julio de 1832, remitido p'»r Manuel Orlego. b Caialína 
Ortenga , de Senlla, con un poder ¡»ara percibir una heren
cia, y MI porte marcado en el sobre l ü r<. 

Núm. 586í Proccdcnto «lo Oíctmo, su ferha 23 de Xto& 
to de 1852, remilida por Juan Keroandc/., á Lu: reano lor-
ner, en Corrales, con una rer lili, .u mn de mueii.. de Valen
tín Marlincz en Foluco, Méj ico , y su porle marcado en el 
sobre 2 rs. 12 mr<. 

N ú m . 53j). Pjocedento de pnerld-Rico, sn fecha, 21 de 
Oclubrc do 1832, remili.la por iosé GñtCÍ»'t a 15 imon Mir< 
tinez, en Valle de Losa, con una copio de le>lamen.ld, fe de 
muerto y poder de Bruno blandones, y su porle marcado m 
el sobre 28 rs. 

N ú m . IVM. Proccdenle de la Habano . «u f. rhn 20 de 
Abril de IS.'rJ, remilida por José doerrero. a .lo if..i Sán
chez, cu Sonallo, con un leslamenlo de Mariano Rubio, arti
llero, y su poil»; marcado en el níbrc 0 rs 

N ú m . 538. Proccdenle de PiP'itn Pjíncípr/su fecha 21 
d0 Knero de is:j2, remili.la por líafnel S.)7.i . rt IVcfrii Sua« 
r-'z. (Mi los KKmos do Fcjde , con no te|latneillo de Maleo 
Colderia, y su jiorle marcado en el sobro T i rs 

Num. .")39. l'rocedenle de la Ifabifiia, su leí ha \:] de Se
tiembre de 1852, remitida Anlonio Si-ur. r . a JI M' Lopci 
Fernandez, en CAdizí cbn una licencia obsolulo del sargento 
de arlillerio José López de Sania María de Chubin, y sU por
te marcado en el sobre 13 rs. 

N ú m 5tn. Procedente del Ferrol, su fei lia JO <le Apas
to de 1852. remitida por Kiancis. o Madia/o. a AIIIDUÍ.I .Mo-
l iné , en Cádiz, con unas cerliítcariohes rw li< lo» Moliiió, de 
llebolomisla. y su porle marcado • " ti lObra I reát 

NUm 511. Procedente de Cabczqn de la ^al . IU fccflf 
de Junio tic 1S«,»2, remilida por n Aolonio S.oicluZ 

Ihiatillo, de Cádiz, con una escrjtlira de compra de i icncs, 
y su porle marcado en el sobre 3 Í< 18 mrs. 

N ú m 5A2 Proccdenle dé Madrid,su IM. 2() de Agn-
lo de 1892. remitida por M . I'hirzand, ó Uamon I" 1 í 
R o ' l , Cornña, con una corla de jugo de Dfbilrlos de amor
tiza ion, y su porte morcado en el sobre I real, 

N ú m . 513 Proced. niedr M .-Ind, su fei IÍ lódqFebrff-
ro de .1852, lemilida por José dél Porlillo, a tvjnñs Hadrl-
gii'-z, Vailadolid. con un oju>te del Giiardía civil Miguiji ^,i-
va, y su parlo marcado en el sóbrd IS rs. 

N ú m . « i i . Providente de Síilarnanca, su focha 3 do 
Knero de 1852. remitida por i Toi^áfl Üerdai. en üajg-
xuelo, con un diplomo de la cruz de (Jarlá Isabol I üisá ^ f**" 
vor dedkho llemal, y bu purju marcado en el >obre J real 
G mr-. 

Núm. : . í 5 . Procederde de SeviMa, >u f.-rha I I 'So' 
viembie de 18*52, remitida por M riano ÁUolaguirre, A Jua-
qtiin Allolaguirre. en Madrid, con una certiOcacíon de '"H1" 
dación de meldos, y su porle mu id.» en el •obre I ^ 

Nnm. |»iocedenle de Madrid, su fecha 1 I dcJuníO 
de 1863, remitida por Jacinto I lí> Domcnccli, «' Pr.esiacn-

. I . . . . rm' — - f / \ n te de 
O O . I 

s la comll ión de liquidación de crédtloi del Tesoro 
certificación reclamando I). José María Godo) Ü0#0ÜO 

reales, y su porte marcado cu el sobre JO rs. 



V u m . (ÍIT Profcdcnle rffl Fniitcchi» ««• féchi W 'le 
ifinc^cifl , s:,:J» r c m h i i l J |) »r Gerónimo Gorm, á José Kur-
a i n J e í V j I J c r r o m o , Uurgoi! din um CKir i lur i de perdoit h 
favor de «lirlio Vjldcrr .nna. y su porle marcodo en el 5obrc 

.Nurn :»IH. Procedente de M idrld, ?u fecha 17 de Mar-
Zl)ljc |852, rcmlllda i»'«r íoi<S de \daro; al Gbbernadüi CU 
jtj , Santander, ron un expediente «le liquidiclon de dliíJt* 

. j( i lotntlii Hius Knrlquei; y su pcrlc marcado en el MI-
rp. \ f j I mjrs 

^ÚQ1 | I»rncr<lerilc de Madrid, su fecha 1G de Mar-
xo'de 1832] rémíllda por Antonio (iuerola, a) M nlde do 
Oftert. t'»n uno-dMfiimcnlus.dfí l i mina "San M u n l , de 
/()<,•. irría, v >o porle roarcilío en el vd . r c \ r«. y 2 \ «nrs. 

Kúm 550. Procedente díj MI fecha 12 de Mano 
da 1852, rcmílWa por i\ lo* heredero^ de Antonio Vi-
¡,1 Je n . i iñone- . Chinchón^ con unos papeles dd la lestameA-
tiríado Isabel Sncz >rarlincz, su ímpórtQ marcado cu el so
bre I real y 26 mrs. 

Húm. 552, Procedente de Tierona, su fecha n de Agos
to de 1852, remílidd por rrancisco l.uquo ú Pablo Lopei 
fion/alci, Tesorero le derona.con una escritura de lianza 
de Tesorero de (ierona , y su porle onreado en el sobre 1 
real y -0 niri. 

r̂on/ínMrtrn.y 
^Administración printipal dt TJaciéhda publica 

de leí provincia de León, 

Núm. 354-
L a Administración ha observado que la 

mayor parte de los encargados de los Ayun ta 
mientos de esta provincia al presentarse á rea
lizar los pagos de las Contribuciones ter
ritorial é industrial, lo hacen sin los re( ibos de 
los gastos municipales que deben formalizarse 
en los respectivos trimestres, con arreglo á las 
órdenes que rigen en Ja materia, y no pudiendo 
mirar con indiferencia esta falta, que entorpece 
bs operaciones de esta oficina, dando lugar á 
dilaciones indebidas; me veo en la necesidad de 
manifestar a los Ayuntamientos que en lo suce
sivo es indispensable que los citados encarga
dos, vengan acomp.iñjdos de los referidos do
cumento!", suscriptos por el depositario de pro
pios, con el V.0 B.0 del Alcalde constitucional 
y la toma de razón del Secretario de la corpo-
racionj en inteligencia que de no ejecutarlo asi, 
no se abonará cantidad alguna por dichos con-
ceptns y los Ayuntamientos serán responsables 
de los perjuicios que puedan irrogarse por esta 
falta y obligados al pago de las costas que se 
ocasionen para el ingreso formal en Tesorería. 
Con los mismos requisitos se presentarán ios 
recibos del premio de cobranza. 

Lo que me ha parec ido conveniente insertar 
en este perióJico oficia/ para conocimiento de 
w Ayuntamientos, depositarios y encargados, 
^on 11 de Julio de { ^ . - E n s e b i o Garda. 

Num. 3."M. 

Deseando esta Administración regularizar 

335 
el sistcmi de altas y bajas en la contribución 
de subsidio, evitando por este Dudio el que por 
algunos Alcaldes se mire con indiferencia el 
cumplimiento de la ley que tantos perjuicios 
puede hacer á los intereses de la Hacienda, 
causando b ija^ al impuesto indusirial que tan 
susceptible es de aumentos, si todos de consu
no cumplen con el deber que les está cecomen-
dado, ha crcido oportuno hacer á los mibiuos 
las observaciones siguientes. 

I.- Dispondrán que las matriculas adicio
nales se formen con separación las respectivas 
á bajas, como á las altas; remitiéndolas en los 
15 primeros dias del último mes del vencimien
to de los semestres, 6 sea el 15 de Junio y 15 
de Diciembre. 

2 / También tendrán presente los Sres. 
Alcaldes al formar y remitir las adicionales de 
altas y bajas de que habla el articulo anterior, 
las relaciones duplicadas que deben obrar en su 
poder según lo dispuesto en el artículo 13 del 
R e a l decreto de 20 de Octubre de 1852, c u 
yos documentos, se acompañarán á las mismas 
para su justificación. 

3. ' Procurarán los referidos Sres. Alcaldes 
que en las bajas no se comprendan mas que los 
contribuyentes que en tiempo hubiesen hecho 
su reclamación. 

41 Remi t i rán asi mismo en los dias 15 y 
30 de cada mes dos estados arreglados á los 
modelos que se encuentran á continuación, se
ñalados con los números 1.° y 2 . ° ; demostrati
vos de las alteraciones que haya sufrido este 
impuesto en el periodo quincenal á fin de c o 
nocer su movimiento y vicisitudes. Sí no hubie
se alteración alguna bastará un oficio negativo, 
por sustitución á los estados. 

5. * Se les reencarga muy particularmente 
el cumplimiento de los artículos 13, 18 y 19 
del Real decreto de 20 de Octubre de 1852. 

6. * N o darán curso á ninguna reclamación 
de baja, que se dirija por los contribuyentes 
que comprende el 2.w párrafo del artículo 12; 
puesto que deben pagar integra la cuota que 
le está señalada, sea cualesquiera la época por
que ejerzan sus industrias. 

7* Y finalmente los Sres. Alcaldes tendrán 
muy en cuenta lo dispuesto en los artículos 4 t 
al 46 inclusive del citado Real decreto de 20 
de Octubre, esperando por tanto esta Adminis
tración que su celo por el servicio público y los 
interesas del Estado, les escitará la mayor acti
vidad para no consentir abuso alguno por par
te de los contribuyentes morosos y presdispues-
tos á la ocultación. León 9 de Julio de 1854. 
=:£uscbio García* 
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W í NTA MIENTO DE SU POnLACIOTs 1̂ 5 I.A DE VECINOS. MF.S DK 

I N S T A D O fjuc demuestra las declaraciones presentadas por tos industriales que han solicilado ser inscriptos en la matrícula en ta 
quinceha del espresado mes á saber: 

o 

Clase á q^c 
co iwpürwen 

los 
conlrihuvenlef. 

v* mero de las 
robeiones proferiUfas 

¡•or los inunios 
v tu récfia. 

M M E U O 2." 

Calle 
donde 

II.IIJÍUTI. 

SIRS1DI0. 

Induslrit 
(pie 

Tan á cgcrccr. 

Cuob 
pnra el 

UQLIDACION. 

RCCASCOS. Premio 

rroríncialas. MQoIcipííles. roliranza. 

Fécha y firma del AU aldi. 

1.» ó 2.» OITVCEM DEL 

TATAU 
/ U . ra. o. 

rs 
3 

O 

z 

AY1 \TAMJENTO DE SU POnLACION ES L A D E ' YECENOS. M í ^ DE 

Í ^ B T A D O que demuestra las relaciones presentadas por los industriales en desistencia de sus profesiones en U 
del citado mes á saber: 

ce 

rorresfronden 
ios 

í'ontnltuvfjiiici. 

Numero 
j i- caá. 

de las rclacíonei 
¡ircscnlnJas. NüUBlU>. 

Calle, 
donde, 

habitan. 

U0L 'IDiCI0t\ 

Industrian 
q i lH drjaa 

do ejercer. 

Cuota 
paro 
Tesoro. 

Premio 

FroTinciales. «umcipa le í . r o l r an í a . 

lecha y Jitma del Alcaldt. 

rs quincena^ w 

y, 

ñ 
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